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San Sebast¡án, '18 de julio de 2024

EL GERENTE UNICIPAL DE LA ]ÚUNICIPALIDAD DISTR]TAL DE SAN SEBAST¡AN

vtsTo:

La Resotuc¡ón Gerenc¡al N"095-2024€RRHI-UGÍ\¡VMDSS/C, del 21 de mayo del 2024 de la c1€renc¡a de

ReqJfsos Humanos; el expdiente N' cu 217,14 de fecha 20 de junio del 2024, que contiene el Gcurso

adm¡nistral¡vo de apelación ¡nterpuesto por la administrada Vilma Rodriguez Ccopa; lnforme Téco¡co Legal

l.¡.ZZt -ZOZ¿-HCp-dRRHH-MDSS-AL de fecha 02 de jul¡o del 2024 de la Asesora Legal de la Gerencia de

Recursos Humanos: lnfome N'1364-2024-GRRHH-GM-MDSS/C de fecha 03 de julio del 2024 del Gerente de

Recursos Humanos; Opin¡ón Legal N'515-2024€AL-MDSS/C/RDIV de fecha 09 de julio de 2024 delGerente de

Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

eue, de conformidad con Io establec¡do por elArt. 194de la Constituc¡ón Política delPeru, modificada por Leyes

de ieforma Constituc¡onal N' 27680, N' 28607 y N' 30305 y el arl¡culo ll del Título Prel¡m¡nar de la Ley N' 27972

- Ley Orgán¡ca de Municipalidades, establece que ios gob¡emos locales g,ozan de autonomía polit¡ca, económ¡ca

y adiiniétrativa en tos asuntos de su competencia. La autonomia que la Constituc¡ón Politica del Perú establece

para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gob¡emo, administrativos y de administración,

con sujeción al ordenam¡ento jurid¡coi

ANTECEDENTES:

Que, mediante Resoluc¡ón Gefenc¡al N' 095-2024-GRRHH/GM/MDSS/C, de fecha 21 de mayo del 2024,

resu;ke DECLARAR IMPROCEDENTE ta solicitud de la servidora, VILMA RODRIGUEZ CCOPA, en cuanto a

la nivelac¡ón de pago de remunerac¡ón de acuefdo al presupuesto analitico de personal (PAP) en mefito a Io

dispuesto en los añícrlos PRIMERO y SEGUNDO de la parte resolutiva en la Resoluc¡ón de Alcáldia N'40-
2022.A-MDSS;

eue, med¡anle Fomulario único de Tramite (FUC) N' CU 34190, de fecha 20 de jun¡o del 2024, en elexpediente

aJÁinistrativocon CU 21744, ta serv¡dora VILMA RODRIGUEz CCOPA presenta dentro del plazo, el recur§o de

ápelación a la Resolución Gerenc¡al N" 095-202+GRRHH/GM/MDSS/C, señalando que no eslaría lomando en

considerac¡ón el P.A.P.;

Que, mediante lnforme N' 1364-2024-GRRHH-GM-MDSS/C, de tucha 03 de julio del 2024, emitido por el Gerente

de iecursos Humanos - MDSS, remite a Gerencia Municipal- MDSS el informe técn¡co legal N" 22'l-2024-NGP-

écnii-¡¡óss_nr, precisando to siguiente: pRt¡¡eRo, se recomienda ELEVAR, el RecuGo (...) a fin de

REMITIR a la Gerencia de Asuntos Lágales, para que @nforme a sus afibuciones lenga a bien emit¡r Op¡nión

Legal y continuar con ellrám¡te conespondiente;

ANAL|srs:

Que, en principio conesponde señalar que, confome a lo establecido en-el numeral 1 1 Princ¡pio de Legal¡dad

OetAii¡crilo tv ilelf¡tuto Éret¡minar detTexto único Ordenado de la Ley det Proced¡m¡ento Admin¡strativo General,

tas autori¿aOes administrat¡vas deben actuar con respeto a la Constituc¡ón, la ley y al derecho, dentro de las

fioLlmoes que le est¿n atribu¡das y de acuerdo con los fnes para los que les fueron conferidas;

oue, de la misma manera, el numefal 217.2 del artículo 2017 y el articulo 2'18 del TUo de la Ley N' 2'1444,

"«"Llán 
que Son ¡mpugnables, entre otros, los actos def¡n¡tivos que ponen fin a la instancia, mediante los

ie-cursálOe-recons¡aeáción, apeiaclón o revis¡ón; estableciéndose que el term¡no para la interposic¡ón de los

r""roos 
"a 

de qu¡nce (,15) düs perentorios. Para el caso en part¡cular, la apelac¡ón presentada el 22 de

nov¡embre del 2023, se real¡zó dentro de los 15 dias establec¡dos;

Que, por su parte el afllculo 220' del TUo de la Ley N" 274M, Ley de Proced¡miento Administraüvo General

""f"bÉá-q,i" "l 
reiurso de apelac¡ón se ¡nterpóndrá olando la impugnac¡ón se. sustente en 

-d¡ferente
i"G-óiliáad"i" l"JpruáUai proiuciOas o cuandoie trate de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a

i"-rLÁá 
"rrorioro 

que expidió el aao que se impugna para que eleve to ac{uado al superiof jerárqu¡co;

Que, med¡ante resoluc¡ón de alcaldfa N.' 567-2019-AJViDSS, de fecha 30 de.diciembre del 2019 y según el

Árricuiá-p¡máro O" fa parte resolutiva, se colige: "EN VIA DE REGUIARIZACIÓN NOMBRAR en el REGIMEN

L¡-á-ónnL oel oeciero LEGtsLAitvo N;276 [...], en et numerat 7) A ta serv¡dora vtLMA RODRIGUEZ

óCóp¡, ñ¡r"l S¡C, Código 05665AP1, Clasificac¡ó; SP-AP y cargo auxil¡ar de seguridad l-área de Sereoazgo,
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a su vez en el Art¡qJlo Segundo de la parte resolutiva de colige: Disponer que la Sub Gerenc¡a de Recursos
Humanos plan¡fique los tram¡les corespondienle, PRECISAR que Ia acción admin¡straliva de nombramiento
aludida en elarlfculo precedente no genera ningún incremento de remuneraciones [...];

Que, el lnforme Técnico N' 731-2019-SERVIR/GPGSC elaborado por la Gerencia de Polit¡cas de Gestión del
Serv¡c¡o C¡v¡l presenta el L¡neamiento para el nombramiento del personal contratado por servic¡os personales en
el seclor público bajo el ég¡men del Oecreto Legislativo N'276, Ley de Bases de la Canera Adm¡nistrat¡va y de
Remuneraciones del Sedor Públ¡co. Este l¡neamiento t¡ene como objet¡vo princ¡pal prec¡sar los alcances de la
Centés¡ma Mgés¡ma Novena Oispos¡c¡ón Complernentaria F¡nalde la Ley N" 30879 y establecer los requisilos,
cond¡c¡ones, plazos y procedimientos que las entidades del seclor público deben seguir para llevar a cabo los
procesos de nombrám¡enlo del personal adm¡n¡stEtivo contratado por serv¡cios personales bajo el régimen
menc¡onado;

Que, en el anál¡s¡s del presenle caso, se conslata la continu¡dad de v¡gencia de la Resoluc¡ón de Alcaldía N' 40-
2022-A{rDSS y de la Resolución de Alcaldfa N" 567-2019A-MDSS, al no haber sido declarado sin efeclo o nulo
por una autoridad competente, ya sea mediante un pronunciamiento jurisdicc¡onal o administrativo. Es esenc¡al
destacar que, a pesar de su antigi.l€dad, la menc¡onada resoluc¡ón mant¡ene su plena eficacia jurídica debido a
la aus€ncia de una resolución que la inval¡de formalmente;

Que, resulla relevante resaltarque la Resolución de Alcaldía N'40-2022-A-MDSS, respeclo a la petic¡ón colectiva
de 19 trabajadores sujelos a los derechos y benefcios vigentes para los servidores comprendidos en el decreto
legislativo N'276 de la Municipalidad Distrital de San Sebast¡án contiene un mandato claro y prec¡so, que
cons¡ste en dedarar infundada la solic¡tud de dejar s¡n efecto el artículo segundo de la Resolución de Alcald¡a
N'567-2019-A-MD§S. Esta clara d¡sposición retueza la validez y ejecutoriedad de la resoluc¡ón, al establecer
de manera precisa las acciones a seguir respeclo a la solicitud en cuestión. La falta de un pronunciamiento que

inval¡de o anule la Resoluc¡ón de Alcaldía N'40-2022-A-MDSS ¡mpl¡ca que esta s¡gue siendo v¡nculante y

apl¡cable en el ámb¡to corrcspond¡ente. Además, al contener un mandato específico y concreto, proporciona

certeza jurid¡ca tanto a las partes ¡nvolucradas como a terceros interesados, contribuyendo así a la seguridad
jurld¡ca y al adecuado funcionamiento de la admin¡stración pública;

Que, en conclusión, la Resoluc¡ón de Alcaldla en cuestjón conserva su plena validez y eñcac¡a, al no haber sido
objeto de anulación o declarac¡ón de nulidad por una autoridad competente. Por lo tanto, debe cons¡derace
como un aclo administrativo firme y vinculante para todas las partes ¡nvolucradas, hasta que sea modificada o
dejada sin efecto med¡ante el procedimiento legal corespondiente;

Que, el tundamento a favor de los efeclos de ac{o frme de la Resolución de Alcaldia N"40-2022-A-MDSS se

sustenta en el princip¡o de seguridad juríd¡ca y en el respeto al debido proceso administrativo, así como en el

cumplimiento de los plazos establecidos por la normativa vigente. En primer lugar, es importante destacarque el
princ¡pio de seguridad jurld¡ca es fundamental en cualquier sistema legal, ya que garant¡za la estabilidad y
previsibil¡dad de las relac¡onesjurídicas entre los c¡udadanos y la admin¡strac¡ón pública. En esle senüdo, cuando
una resolución adm¡nistrativa como la mencionada adqu¡ere firmeza por no haber sido impugnada dentro de los
plazos prev¡stos, se consol¡da la certeza y estabilidad de didra decisión, evitando asi pos¡bles incertidumbres y

confl¡ctos jurldicos futuros. Asimismo, el respeto al deb¡do proceso administrativo implica que las parles

¡nvolucradas en un proced¡miento administrativo tienen derecho a un proceso justo y equitativo, mn todas las
garantias necesarias para la defensa de sus derechos e intereses. En el caso de la Resoluc¡ón de Alcaldía N'4&
2022-AJ!¡!DSS, al no haber sido impugnada dentm del plazo establecido, se presume que se han agotado todas
las ¡nstancias adm¡nistrativas y que se han respetado los derechos de defensa y contrad¡cción de los interesados.
Por otro lado, el cumplimiento de los plazos establec¡ios por la nomativa vigente es esenc¡al para garanüzar la

eficacia y la legal¡dad de los aclos administraüvos. En este caso, al no haberse impugnado la resoluc¡ón dentm
del plazo de tres meses desde que se declaró el agolam¡ento de la vía administrativa, se cumple con el plazo

legalmente establec¡do para ejercer el recurso contencioso adminislrativo, y por lo tanto, la resolución adqu¡e€
ñrmeza y efeclos definitivos:

Que, de acuerdo con el artículo 212 de la Ley del Procedimiento Administrativo General, una vez transcurridos
los plazos establec¡dos para la ¡nlerposición de recursos administrativos, el ac{o administralivo adquiere firmeza,
lo que sign¡fca que ya no puede ser ¡mpugnado mediante las vías ordinarias de recuGo adm¡n¡stratvo o
contenc¡oso adm¡nislrativo. En otras palabras, alexpirarestos plazos, elacto admin¡strat¡vo se convierte en fime,
lo que ¡mpl¡ca que los adm¡n¡strados ya no tienen la posibilidad de cuestionarlo o impugnarlo, quedando

v¡nculados a sus d¡sposic¡ones. Es importante entender que cuando un acto administrat¡vo alcanza fimeza, se
establece una situac¡ón jurld¡ca definitiva y concluyente, donde los derechos y obligaciones derivados del mismo
quedan consotidados y no pueden ser objeto de debate o modif¡cac¡ón mediante recursos adm¡n¡strativos. En

este sentido, los administrados deben cumplir con las d¡sposiciones conten¡das en el acto firme, sin posibilidad

de planlear nuevas reclamac¡ones o soliciludes de rev¡sión. Es crucial diferenciar el concepto de acto ñrme de
otros términos relac¡onados, como el aclo definitivo y el acto que causa estado. M¡entras que el acto firme se

ref¡ere a la impos¡b¡lidad de ¡mpugnarlo después de vencer los plazos para interponer recursos, elaclo deñnitivo
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es aquel que resuelve una cuestión de fondo en el procedimiento administrativo, mientras que el aclo que causa

á*ádo es'aquelque, al haberagotado todas las instanc¡as administrativas, puede ser obielo de recurso en la vía

contenc¡oso adm¡nistrativa;

Que, en resurnen, el concepto de acto firme ¡mplica la consolidación de las dec¡siones adm¡nistralivas una vez

,;üd* ba pi-o" p"r" impugnafas, lo que otorga segur¡dad jurídica y certeza a las relaciones entre la

adm¡nistración y los administrados;

eue, tenemos a b¡en considerar el articulo 19 del Texto Unico Ordenado de la Ley del Proceso Contenc¡oso

Adm¡n¡strat¡vo establece que la demanda será interpuesta en el plazo de lres meses a c,ontar desde el

*no.¡r¡"rro o notificación de la actuac¡ón impugnada, lo que ocurra pr¡mero. siendo asi, la Resoluc¡ón de

Atcaldía N.4G.2022-A-MDSS que agota la via adm¡ñistrativa de fecha 26de enero de 2022, no ha s¡do impugnada

en el plazo establec¡do;

Que, en ese contexto, el lnforme Técn¡co ooo2'13-2022-SeNir€PGSC, emitido el 17 de febfero de 2023, hace

¡giJ*ráá á ril"i ñ; gtgOS, también conocida como la Ley de Presupuesto del Seclor Público par¿ el Año

A.ol iOZZ En pa'rf¡cular, el informe destaca el art¡culo 06 de dicha ley, el cualestablece que cualquier reajuste,

nirelaáOn o incremento remunerativo debe contar con la autorizac¡ón expresa de una ley. En ausenc¡a de esta

árúi¿ri¡on tegat, cuatquier decisión que implique un aumento salarial y que vulnere o afecte las disposiciones

áá ü ey * coá¡á"rudá nuta, sin perjuicio de las responsab¡lidades que puedan derivarse de d¡cha situac¡ón. Es

ásenc¡ál órpren¿er el contexlo y ál alcance de esta disposición 1egal para entender su importancia y sus

imfticaciones. La Ley de presupuesto del seclor Público para elAño F¡scal 2022 es una normativa fundamental

qrá,á"rrOl"* f"" fáutas y tlmitaciones para el manejo de los recursos f¡nancieros del Estado durante d¡cho

ñ;; fi;;i en este seni¡do, el artícuto 06 de esta b, busca gar¿ntzar la adesrada gestión presupuestaria y

ia sosten¡bil¡dad fscal al ex¡g¡r que cualqu¡er incremento salarial o aiuste remunerat¡vo esté respaldado por una

i"iÁipé., É*" ocposicioá sé tunoaménta en pínc¡p¡os de legal¡dad y transparencia en la adm¡nistrac¡ón de

ioá r"ár*a públ¡cos. Al requerir una autorización expr€sa por ley para realizar aumentos salariales, se busca

"a"grá, 
qrá dichas decisiones sean el resullado de un proceso democrático y transparente, donde se

mni¡deren adecuadamente las necesidades y prioridades del Estado. Además, al establec¿r que cualquier

áá"L¡¿n -ntfa¡" a esta dispos¡c¡ón es nula, se retuerza la neces¡dad de respetar los límites legales y evitar

áO¡trarieOa¿es en la gestión de los recursos públ¡cos. Esto protege los derechos de los trabajadores al mismo

t¡empo que salvaguarda la estabilidad financjera del Estado;

eue, en conclus¡ón, el artículo 06 de la Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para elAño Fiscal 2022 establece

un marco iegat ctaro y preciso para Ia geit¡ón de las remuneGc¡ores.en el seclor públ¡co Su oJmplim¡ento es

á"enaar paá gannr¡.ii ta legatidad, la transparencia y la sosten¡b¡l¡dad fiscalen la administración de los recursos

del Estado;

Que, a mayor abundam¡ento, se s¡gue del lnfome Técn¡co 272-201g-SERVIR GPGSC que hace refufencia al

o"á:"t" i"ói"bti* Ñ; zz6, Ley de Éases de la Canera Administraliva y de Remunerac¡ones del Seclor PÚbl¡co,

en relac¡ón-con la nivelación de remuneraciones de los servidores públicos. Este decreto establece un sistema

d" remunerac¡ones único para los SeN¡dores que ingresan a este rÉgimen, asegurando la equidad y la

ián"pái"náá án ia aom¡n¡itración de tos recursos públ¡cos. En este sentido, el artículo 43 de dicho decreto

;;iril; t"a pautas fundamentates respeclo a la estruclura remunerativa de los funcionarios y serv¡dore§

públicos, señalando lo siguienle:
' --- - - 

ri"¡"i U¿"¡"o: La remuneración de los funcionarios y serv¡dores públ¡cos estaá compuesta por el haber

¡áiico, ras bonifcaciones y los beneficios. El haber bás¡co se determina de a@erdo al cargo para los

func¡onariosyalniveldecefreraparalosservidores.Es¡mportanledestacarqueelhaberbásicoesel
,i".o p"áá¿" orgo y nivel conespondiente, garantizando Ia igualdad de cond¡c¡ones salariales dentro

del m¡smo nivel jerárqu¡co.
- g;ntncac¡onesl Las bonificaciones comprenden la personal, la familiar y la d¡ferenc¡al. La boniñcación

p"oon"f 
". 

otorg" 
"n 

función de la antigüedad en el servicio, calculada por quinquenios' La bonif¡cación

iamiliar se asign-a según las cargas fañ¡liares del servidor. Por último, la bonificación d¡ferenc¡al está

ii.ltáá" po. rñ por""-ntaje e$abÉcido anualmente y de manera un¡forme para todo el Seclor Público,

asegurando la equidad en el otoQamiento de este benefcio'
- Benificios: Los beneficios estárideterminados por las Ieyes y el reglamento, y son un¡formes.para toda

l" Áárin¡"to"iOn Púbtica. Estos beneficios incluyen distintas prestaciones y derechos establec¡dos

iág"lmánt", los cuales deben ser apl¡cados de manera unifome en todas las entidades del Estado'

eue, en este conlexto, es importante señalar que la nivelac¡ón de remuneraciones tiene Gomo objetivo princ¡pal

garanrizar ta equioao salariai y el reconoc¡miento de los derechos laborales de Ios servidores públicos. Pof lo

ianio, 
"e 

corpioOO que la solicitante recibe conforme a la boleta de pago adjuntada por la mismal!l l9l"li'
¡ngá"o" qr"'""r*den a 5/.1,770.50 que Io conforma el hlbeJ. bisico (REM' BASICA Si 85000-)' las

¡o]imáoon"" y los benefic¡os taborates estabtecidos por ta legistación taborat (R.A N'146-2011 por s/100.00,

R¡ S¿S¡l poislzoo,n.a. 026--A-2014 por s/. 2oo.oo; R.A. 431-2015 por S/.150.00), entend¡éndose que se
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está (rlmpl¡endo con el marco normativo vigente en materia de remuneraciones en el seclor públ¡co. Del anál¡s¡s

anterior se observa que, el arllculo 43 del Decreto Legislativo N' 276 establece un sistema remunerativo integral
y equ¡tat¡vo para los func¡onarios y serv¡dores públicos, garantizando la un¡fom¡dad y transparencia en el
otoEam¡ento de remunerac¡ones, bonificac¡ones y beneñc¡os. La apl¡cac¡ón de este marco nomativo asegura el
respeto a los derechos laborales y la just¡cia salarial en el ámbito del servicio públ¡co;

REsPEcro A LA REMUNERAGTóN BÁstcA:

Que, de aoJerdo con la Comisión de Expertos en Aplicac¡ón de Convenios y Recomendac¡ones de la

Organización lnlemacionaldelTÉbaio (OlT) el salario minimo es «la cuantía minima de la remuneración que un
empleador debeá abonar a sus asalariados por las prestac¡ones que estos hayan efectuado durante un
determinado periodo, sin que d¡cha cuantía pueda ser rebajada med¡ante convenio colect¡vo ni acuerdo
ind¡vidual»;

Que, la adm¡n¡stración cumple cabalmenle con la obligac¡ón de garant¡zar la Remunerac¡ón Minima V¡tal (RMV)
a favor de la servidora, asegurando así el respeto a sus derechos laborales fundamentales. Esta af¡rmac¡ón se
fundamenta en diversas d¡spos¡ciones legales y normaüvas que establecen los crilerios y montos mínimos que
deben percib¡r los lrabaiadores, tanto del sector público como delprivado. En primer¡ugar, es importante destacar
que el Decreto Supremo n.' 00I2022-TR, emitido porel Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, establec¿
que la RMV de los trabajadores sujetos al régimen laboral de la acl¡v¡dad privada se ¡ncrementará en S/ 95.00
soles a part¡r del 1 de mayo de 2022. Eslo impl¡ca que la RMV, que anler¡omente era de S/ 930.00, ahora
asciende a S/ 1 025.00. Este aumento en la RMV, establecido por el gobiemo a través de una norma de carácler
supremo, garantiza que los trabajadores del seclor privado rec¡ban una Émuneración mínima acorde con las
neces¡dades básicas para su subsistencia y bienestar;

Que, en el ámb¡to de la adm¡n¡strac¡ón pública, existen dislintos regímenes laborales aplicables, entG ellos el
rfu¡men privado regulado por el Decreto Legislativo n.'728, el regimen de Contratación Admin¡strativa de
SeN¡cios (CAS) reg¡do porel Decreto Legislativo n.' 1057, y el régimen del Decreto Legislat¡vo n.'276. En todos
estos cásos, la adm¡n¡strac¡ón está obligada a cumpl¡r con elpago de la RMV. Es imporlante resaliarque la RMV
represenla la cantidad mlnima de dinero que un trabajador debe recib¡r por su jornada laboral completa, que
generalmenle @nsiste en 8 horas diarias o 48 horas semanales. Esta remuneración mínima es fundamental para
garantizar condiciones de vida digna yjusta para todos los trabaiadores, ¡ndependientemente del rég¡men laboral
al que estén su.ietos;

Que, de modo semejante, el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), a través del lnforme n.' 1052-2022-
EF/53.04, de fecha 10 de ñayo de 2022, @n relación a que, si conesponde el incremento de la RMV a servidores
civiles sujetos a régimen laboral privado y a los trabajadores sujetos a contratac¡ón administrativa de servicios,
concluye lo siguiente: «3.1. El artículo 6 de la Ley N'31365, prohíbe en las entidades del sector pÚblico del
Gobiemo Nac¡onal, Gobiemos Regionales y Gobiemos Locales, el reajuste o incremento de los ingresos de los
servidores públ¡cos. No conesponde el ¡ncremento de la remunerac¡ón mín¡ma vital regulada mediante Decreto
Supremo N' 003-2022-TR para los trabajadores sujetos al égimen laboral de la actividad privada que prestan

servicio en el Estado, teniéndose en cuenta la med¡da restrictiva regulada en la Ley de Presupuesto del Sector
Públ¡co para el presente Año Fiscal. De conformidad con lo dispuesto por el aliculo 7 del Reglamento mod¡f¡cado
por el Decreto Supremo N' 065-201 1-PCM, las entidades de la Administrac¡ón Públ¡ca se encuentran impedidas
de mod¡licar el monto de la retribución contenida en un contrato administrativo de servicios v¡gente de los

servidores públ¡cos sujetos al régimen laboral espec¡al del Decreto Legislativo N' '1057»;

Que, se puede inferir que, la posición del MEF es que no conesponde el ¡ncremento de la RMV par¿ los

servidores c¡viles sujelos a los regímenes laborales privado y CAS debido a la prohibic¡ón establecjda en Ley n.'
31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para elAño Fiscal 2022;

Que, en otros térm¡nos, resulta trascendente comenzar re@rdando que tanto la ley n.'30372 como la ley n.'
30693, las cuales regulaban los aspeclos presupuestales del Estado durante los años 20'16 y 20'18

respecl¡vamente, incluian una prohibición de reaiuste o incremento en los ingresos de los servidores públicos

idént¡cas en su artÍculo 6. Este recrrdatorio rev¡sle particular relevancia, ya que en esos mismos años (2016 y

2018), tamb¡én se produjo un aumento en la Remuneración Minima V¡lal (RMV), pasando de S/ 750.00 a S/

85O.OO mediante el Decreto Supremo n.' 005-2016-TR y de S/ 850.00 a S/ 930.00 mediante el Decreto Supremo
n.' 004-2018-TR. Además, no se puede subest¡mar el hecho de que dichos incrementos fueron aplicados de
manera adecuada a los seryidores civiles sujetos a los reg¡menes laborales privado y CAS, que no exduye a los

serv¡dores públicos. Esta corelación entre las leyes mencionadas y los aumentos en la RMV demuestra una
consisiencia normativa a lo largo deltiempo, evidenc¡ando una clara intenc¡ón legislativa de mantener una polltica

salarial estable y previs¡ble. Asimismo, el hecho de que estos incrementos se aplicalan coneclamente a los

servidores c¡viles bajo diferentes regímenes laborales subraya la coherencia y equidad en la aplicación de las
disposiciones legales. En suma, esta continuidad nomativa y aplicación un¡forme de los incrementos salariales
refueza la importanc¡a y Ia validez de la prohibición establecida en el articulo 6 de las menc¡onadas leyes;

'San Sebastián, cuna de Ayltus y Panakas Reales'
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eue, es tundamental tener presente que la Autoridad Nacional del Servic¡o C¡v¡l (SERVIR) ha emitido un

pronunciamiento al respeclo, plasmado en su lnforme Técn¡co n.' 248-201g-SERVIR/GPGSC, el cual eslablece

que «[...] la aplicación del ¡ncfemenlo de la RMV dispuesto por Decfeto Supremo N" 004-2018-TR procede solo
j favor OL aqüefios trabajadores c¡jyo ingreso total mensual sea ¡nferior a los Novecientos treinta y 00/'100 Slles

1S/ SSO.OO¡r. Sigu¡endo'esta linei de ánál¡sis, nuestra primera conclusión es que el ¡ncremento de la RMV

ü¡"pr""to rn"d¡"-nt Decreto Supremo n." OO3-2022-TR s¡ resutta aplicable a los servidores civiles sujetos al

;égimen laboral de la aclividad privada. Además, es importante resaltar que este ¡ncremento también resulta

apicable a los servidores c¡viles sujetos al ég¡men laboral CAS. Este anál¡sis se fundamenta en la interpretación

óherente de las normativas pertinántes y en la jurisprudenc¡a establecida por la Autoridad Nacional del Servic¡o

civil. Asimismo. es crudal destacar que esta conc¡us¡ón garant¡za la equ¡dad y la protecc¡ón de los defechos

láborates Oe todbs tos serv¡does c¡v¡les. independienternente del régimen al que estén suietos. En consecuenc¡a,

la apl¡cación del incremento de la Rt\,ry a ambos regimenes laborales Se ajusta a los princ¡pios de justic¡a,

iluáiaaa y pogresividad en materia taboral, contribuyendo así a la promoc¡ón del b¡enestar y la d¡gn¡dad de lc
ti"U"¡ao',=" d-el seclor público, que para el caso en particular se.viene contemplando el artículo 24 de la

con"tt"¡ón polftica dei Estado, que re@noc¿ el derecho del trabaiador a una remuneración equitaliva y

sufic¡ente, para él y su familia, como olros derechos vinculados al m¡smo:

REspEcro A LA NtvELAclóN DE REMUNERACIÓN:

eue, la solic¡tud de n¡velación de remuneración presentada por la solic¡tanle plantea un d¡lema legal complejo

que Áu¡ere un an¿lisis detallado e ¡ntegral de las normat¡vas apl¡cables y de los precedentes establecidos por

É" ,esátuc¡ones em¡tidas anbriormente: En este sent¡do, se argumenta que la impos¡bilidad legal de ejecutar

""t¡.iááo¡"rent" 
la petición de n¡velac¡ón de remuneración se tundamenta en diversas cons¡derac¡ones

i*¡Jüi, ü"or¡"¿" i péc1¡cas. En primer lugar, se debe destacar que ex¡ste un pronunc¡amiento de fondo

!áuá rñ" p.t¡áOn -lááva previa presentada po¡19 trabajadores, la cualtue INFUNDADA. Esta resoluc¡ón, al

ña¡er sUd emitida tras un-análisis exhaustivo de los argumentos presentados, @nstituye un precedente

iáoort"nt" ou" O"Oa ser considerado al evaluar sol¡c¡tudes similares o que de ella se deriven otros derechos. En

ái[" coniÁrió, otoo"r la n¡velación de remuneración solic,¡tada impl¡caria contradecir la dec¡sión prev¡aments

to-Áá" por la autó¡idad co.npetente, to cuel genereria ¡nseguridad jurfdba y abctala la c¡herenc¡a en la

ápiüáo'" Ou las nomat¡vas áborates, donde preci$ que el nombramienlo excepc¡onal no generará ningún

incfemento de remuneraciones:

oue, además, se debe tener en cuenta que la n¡velaciÓn de remunerac¡ón podria implicar el uso de recursos

p,iOl¡cos a¿rc1ónafs, b cual debe ser evaluado con precaución para garant¡zar el adecuado manejo de los fondos

á"üüi,r" ñá"táUl.i¡dos. por otro lado, se debe resaltar que la ausenc¡a de una ley expresa.que regule.la

n¡ráruion ou r.rrnuración const¡tuye un obstáculo legal importante para la ejecuc¡ón de la petic¡ón presenlada.

§i o¡"n.ri"r"n d¡sposiciones Éates y reglamentarias que establecen pautas generales TbJ.e lls
remune.ac¡ones en ál sedor públ¡co, la'faltt de una normal¡va especffica que aborde la nivelac¡ón de

remunerac¡ones d¡ñculta su aplicación en casos ¡nd¡v¡duales como el presente;

Que, finalmente, se debe destacar que otofgar la nivelación de remunerac¡ón solicitada contfav¡ene lo resuelto

oor ia Resotucibn de Alcaldta N"567-2019--A-MDSS, la cual prec¡sa que el nombramiento excepc¡onal no

ñ;;;-;&; in6,."¡¡"nto Esta d¡spos¡c¡ón. at eslabtecer ctaramente tas condic¡ones y timitac¡ones del

ñárL,"ri.ntó 
"r".pcional, 

debe ser reipetada y aplicáda de manera coherente en todos los casos relac¡Onados

¡jfi;;;É1¿g¡d, iemuneración det personal administrativo. Ello autoriza en concluir, la imposibil¡dad legal de

eiecutar satisfacloriarnente la petició; de nivelación de remuneración se fundamenta en la existencia de

pLrr.ü"rÉ-"t"i p.vios, ta poiencial afectación de recursos públicos, la fa¡a de una ley expresa que regule la

nivelación de remunerac¡ones y Ia contradicc¡ón cán disposic¡ones nomativas v¡genles;

Que, la proh¡bic¡ón de reajuste o incremento de remuneraciones abarca una amplia gama de conceptos

üá¡alei ¡nclryen¿o boniñcaciones, benefic¡os, dietas, asignaciones, retribuciones, eslímulos, incentivos,

*rp"nü.¡onéé 
"-nóm¡cas 

y cuatqu¡er otro @nceplo de naturaleza similar. Esta ampl¡a proh¡bic¡ón busca

ár¡iílráqr¡ái ¡"i.nto de mod¡ficar Iás remuneraciones de los trabajadores del sector públ¡co sin el respaldo

l"gál 
"áu;u""Oo, 

gar"ntizando asi la estabil¡dad y equidad en el sistema de remunerac¡ones del Esladoi

eue, en este conlexto, es fundamental respetar y acalar las disposiciones legales vigentes que regulan. las

,imrnéra"¡ánes en ei seclor público, evitando- cualqu¡er acc¡ón que pueda conlravenir las .normativas

"atr¡f""¡Oái 
Eito inctuye la pro.hibición expresa de realizar reaiustes o incrementos de rcmuneracrones s¡n la

árió¿"iiOn *o""pondiente por tey, asi como el respeto a los rrinc¡p¡os de legalidad y seguridad jurid¡ca en la

administrac¡ón Públicá;

RESPECTO A LA COSA JUZGADA ADMINISTRATIVA:

Gfrftl{t
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Que, el princ¡pio de cosa juzgada adm¡n¡strat¡va, consagrado en la legislación peruana, eslablece que las

resoluc¡ones emitidas por la adm¡nistración pública en el ejerc¡c¡o de sus funciones tienen carácler def¡n¡tivo y

vinollante, una vez que han sido impugnadas y agotadas todas las instancias admin¡strat¡vas perl¡nentes. En

este sentido, cuando una resolución adm¡n¡strativa ha sido objeto de ¡mpugnación y no ha s¡do revocada n¡

modificada en vía adm¡n¡strativa o judic¡al, adqu¡ere firmeza y produce efectos de cosa iuzgada, lo que s¡gnif¡ca
que no puede ser cuesl¡onada nuevamente por los mismos mot¡vos;

Que, en el presente caso, la resoluc¡ón de Alcaldía N'567-2019-A-MDSS, que prec¡sa que la acc¡ófl

adm¡nistraüva de nombramiento no genera n¡ngún ¡ncremenlo de remuneraciones, constluye un aclo
adm¡nislrativo que no ha s¡do objeto de un proced¡miento de impugnac¡ón y que ha adqu¡rido fimeza al no haber
s¡do re@nido en tiempo y bma ante la instanc¡a contenciosa administrat¡va correspond¡ente. Eslo ¡mpl¡ca que

d¡cha resoluc¡ón ha sido legalmente validada y no puede ser cuestionada nuevamente por los mismos mol¡vos
que fueron objeto de controversia en el proced¡m¡ento adm¡nistraüvo previo. En esle conlexto, la sol¡c¡tud de dejar
sin efeclo el artícrjlo segundo de la menc¡onada resoluc¡ón de alcaldia const¡tuye un intento de revisar un asunto
que ya ha sido decid¡do de manera delin¡l¡va en la via administrat¡va. La pretens¡ón de mod¡ficar una disposic¡ón
f¡rme y consentida alenla contra los princ¡pios de segur¡dad jurídica y estab¡lidad de los aclos admin¡strat¡vos, ya

que busca atterar una situac¡ón que ha sido legalmente establecida y que ha generádo derechos y obligaciones
para las partes ¡nvolucradas;

Oue, es importante deslacar que la resoluc¡ón de alcaldfa en @estión no contrav¡ene ninguna d¡spos¡c¡ón legal

vigenle, sino que se ajusta a lo establecido en el arlfculo 6 de la Ley N" 30879, Ley mediante el cual se proced¡ó

a dar el nombramiento. Esta concordancia entre la resolución impugnada y la normativa aplicable refueza su
validez y legit¡midad, y refleja la coherenc¡a del ado administrativo con el marco normativo vigente;

RESPECTO A LOS ACTOS ORIGINARIOS Y GONFIRIIATORIOS:

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reales'

Que, la categorización de los aclos administrativos en orig¡narios y conflrmatorios es una henamienta conceptual
que, s¡ b¡en no altera la naturaleza esencialde los aclos admin¡strativos, permite d¡ferenc¡alos en func¡ón de su

relación con otros ac,tos previos dentro de un m¡srno proced¡m¡ento adm¡nistrativo u originado del mismo
procedimiento. Los ac'tos originarios, en lérminos fomales, son todos aquellos d¡ctados por la autoridad

adm¡nislral¡va, ya que surgen diredamente de la volunlad de la m¡sma y no requ¡eren de una previa resolución
para su emisión. Esta categoría, aunque meramente formal, resulta útil para contrastar con los aclos

crnñmatorios;

eue, los aclos conñrmatorios, por su parte, son aquellos que re¡teran el conten¡do de otro aclo administrat¡vo
anterior, ya sea em¡tido en el mismo pmced¡m¡ento o en uno anterior, y suelen denegar pretensiones a los

administrádos. Esta reiterac¡ón puede darse por d¡versos mot¡vos, como la ratificación de una resolución previa,

la denegac¡ón de un recurso de recons¡deración o la confirmación de una decisión adm¡nistrativa ya emitida. La

utilidad de esta categor¡zac¡ón radica en establecer la inimpugnab¡l¡dad de los aclos conñrmatorios, dado que

representan s¡mplemente la reiterac¡ón de una dec¡sión pEv¡amente tomada de manera vál¡da por la autoridad

competente;

eue, en el contelo específco de un procedim¡ento administrativo, la distinc¡ón entre aclos originarios y

confirmato¡.ios cobra relevancia para garantizar la firmeza de las decisiones admin¡strativas y ev¡tar la dilación

¡ndebida de los procesos. Sin esta d¡st¡nc¡ón, existirfa el riesgo de eludir la firmeza del ac-to adm¡nistrativo

¡mpugnando el aclo que lo confima, o presentando repetidamente la misma petición ¡nic¡al para renovar

suéi¡vamente un proced¡m¡ento administralivo sobre el mismo tema. Oe esta manera. la clasificac¡ón de los

ados coflfimatorios y orig¡narios garantiza la estabil¡dad y la seguridad iuridica en la aciuación de.la
administración públ¡cá, eviiando la mánipulación ¡ndeb¡da de los proced¡mientos administratvos por parle de los

administrados;

RESPECTO A LA VIA JURISDICCIONAL:

eue, la mun¡c¡palklad, al encontrarse con impedimentos legales o materiales respecio a la solic¡tud de la

serv¡dora en relación con la n¡velac¡ón de remunerac¡ón, no obstaculiza el derecho de esta última a recunir a la

vía jurisdicc¡onal para buscar una sotución a su pretens¡ón. En primer lugar, es importante re@nocer que el

accáso a la justicia es un derecho fundamental consagrado en diveGas normat¡vas tanto a nivel nac¡onal como

intemacional. Esto implica que cualquier persona tiene la facultad de acudir a los órganos jurisd¡ccionales para

hacer valer sus derechos y obtener una respuesta adecuada y iusta a sus reclamos;

RESPECTO AL NOMBRAMIENTO EXCEPCIONAL:

eue, el proceso de nombram¡enlo excepcional a la seN¡dora no puede @ns¡derarse como un c,oncurso públ¡co

pa|a el cáEo que ocupa ia solic¡tante debido a d¡versas razones que evidencian la naluraleza parl¡c,ular de este

iipo de nombramientos y su d¡ferencia con los concursos públicos trad¡c¡onales. En primer lugar, es ¡mportante
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destacar que los procesos de nombramiento excepcional se caracter¡zan por ser mecanismos excepcionales
previstos en la normativa laboral y administrativa para situaciones específicas y particulares. Estos procesos no
siguen necesariamente los m¡smos proced¡mientos y requisilos que un concurso público regular, ya que su
final¡dad y alcance son d¡ferentes. En el caso de la serv¡dora en cuestión, es relevante señalar que su ¡ngreso a
la carrera pública se produjo a través de un proceso de nombram¡ento excepcional, lo que ¡mplica que su situación
laboral inic¡al ya estaba eslabiecida antes de su ¡ngreso formal a la ent¡dad pública. En esle sent¡do, la servidora
no participó en un concurso públ¡co para acceder al cargo que ocupa, sino que fue nombrada excepcionalmente
en base a crilerios y cond¡c¡ones específicas establecidas por la normativa vigente. Además, es importante tener
en cuenta que el nombram¡ento excepc¡onal no implica necesariamente una modificación en el nivel, clasificación,
cargo o monto remunerat¡vo de la servidora. En muchos casos, este tipo de nombramientos se realizan
manteniendo las condicjones contractuales iniciales del trabajador, con el objeüvo de regularizar su situación
laboral y garantizar su estabilidad en el empleo público. Por lo tanto, considerar el proceso de nombramiento
excepcional como un concurso públ¡co para el cargo ocupado por la solicitante implicaría una interpretación
enónea de la naturaleza y fnalidad de estos procesos, asi como una aplicación inadecuada de la normativa
correspond¡ente. En lugar de nivelar la remuneración de la servidora, lo adecuado sería respetar las condic¡ones
contracluales establec¡das en su nombram¡ento excepcional, garantÉando así la seguridad jurÍd¡ca y laboral de
la trabajadora;

RESPECTO A LA DIFERENTE INTERPRETACION DE PRUEBAS:

Que, el Articulo lV del TUO de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, en su Numeral
1.1.'Principio de legal¡dad' señala "Las autoridades administrativas deben actuarcon respeto a la Constitución,
la Ley y al Derecho, dentro de las faoltades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les
fueron conferidas'. Por tanto es facultad el atender solicitudes relacionadas al caso en concreto, cuyo concepto
se encuentra debidamente definido en el TíTULO l, de d¡c¡o cuerpo normativo, "Régimen Jurídico de los Actos
Administrat¡vos' CAPITULO I De los Actos Administrat¡vos Articulo 1' Concepto de acto administrativo 1.1 el cual
señala textualmente: "(...)'Son acros administrativos: las declaraciones de las ent¡dades que, en el marco de
normas de derecho público, están dest¡nadas a producir efec{os juríd¡cos sobre los ¡ntereses, obl¡gac¡ones o
derechos de los administrados dentro de una situación concreta';

Que, la nivelación de remuneración implica un reajuste del presupuesto público, ya que los fondos de la

mun¡c¡pal¡dad se ven limitados por las recientes reformas presupuestarias. Estas reformas han establecido
restricc¡ones y controles más estrictos sobre el gasto públ¡co, lo que afecta sign¡fcativamente la capacidad
financ¡era de las entidades públicas, ¡ncluyendo a la municipal¡dad en cuest¡ón. En este sent¡do, cualquier ajuste
o nivelac¡ón de remuneración que ¡mpl¡que un aumento en los ¡ngresos de los trabajadores municipales
demandará recursos ad¡c¡onales del tesoro público,

Que, respecto a las pruebas cóntenidas en el expediente administrativo, se debe precisar que el procedimiento

tiene la naturaleza contenciosa, debido a que la solicitante de dicha petición está reclamando el reconocimiento
de un derecho laboral referente a la n¡velación de remuneración y que a causa de dicha pet¡ción se deba ¡niciar
una mnt¡enda con la municipalidad, como consecuencia ser resuelta por la autoridad judicial. En ese sentido, el
aclo de nivelac¡ón, reajuste o incremento a la remuneración antes ind¡cada, constituye una verificación técn¡ca
presupuestaria con elobjeto de determ¡naruna correspondencia entre la cápacidad económica dellesoro público,
y la capacidad de gasto para determinadas funciones o actos admin¡strativos de la municipalidad. As¡mismo, la

calificacjón de IMPROCEDENCIA de la solicitud de nivelación de remunerac¡ón que se realizan en mérito del
análisis de la resolución de alcaldía N." 567-2019-A-l'I OSS y la resolución de alcaldía N." 40-2022-A-MDSS, que

confirma lo resuelto en la resolución precedente, están referidos a que ya se realizó un análisis del fondo del
asunto, y el derecho a la pluralidad de instanc¡a que el peticionante ostenta, puesto que, en nuestro ordenam¡ento
juríd¡co, dicha competencia para satisfacer efcazmente su pretensión le corresponde al poder judicial. Por tanto,
med¡ante elacto adm¡n¡strativo de nivelación de remuneración implica el reajuste presupuestario, y la demanda
de recursos deltesoro público, que si b¡en la entidad pública le reconoce su derecho a la remuneración conforme
al PAP, existe un precedenle expreso que su nombram¡ento no genera incremento en su remuneración. En suma,
exist¡endo instanc¡as competentes para resolver la conlroversia y otras vias más salisfaclorias, el ordenam¡ento
jurÍdico perm¡te que la titular ¡nleresada pueda satisfacer su pretens¡ón a interés de parte, sin exigencia de
pronunciarse sobre el bndo del asunto controvertido;

Que, en consecuencia, al habece determ¡nado indubitablemente el fondo del asunto en las resoluciones en
referencia, no procede pronunciarse nuevamente del fondo del asunto si existe acto administrativo firme, y al
poder determ¡narse que si afeclaría al tesoro público la procedencia del procedimiento de nivelación de
remunerac¡ón pese a que se requiere autor¡zación por ley expresa par¿ habilitar a la solic¡tante, y que se haya
precisado que el nombramiento no generará incremento en la remunerac¡ón, del procedimiento de nivelación se
advierte que además de los ¡mpedimentos legales, y materiales a la entidad pública, ex¡sten ¡mposibilidad jurídica

de contravenir lo resuelto en las resoluc¡ones precedentes a la pelción de nivelación de remunerac¡ón, además
de los efectos juríd¡cos que la ejecutoriedad de las mismas involucran;

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reales"
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REspEcro A LA cuESTIóN DE puRo DEREcHo:

Que, la d¡vergenc¡a entre la narativa de la apelación y la situación verificada durante el proc€dimiento de
n¡velación de remuneración no solo plantea ¡ntenogantes sobre la inexistencia de ley expresa en la leg¡slación
laboral, s¡no que lamb¡én socáva la normativa presupuestar¡a y val¡dez de la interpretación presentada en la
apelac¡ón. En c¡nsecuencia, se hace evidente que cualquier conclus¡ón basada únicamente en la versión
presentada en la apelación estaria incompleta y potencialmente distors¡onada;

Que, la importancia de reconocer esta discrepancia radica en la necesidad de asegurar que cualquier decisión
tomada se base en la reai¡dad fác1ica y no en representaciones que no se alinean con la verdad constatada. La

transparenc¡a y la coherenc¡a son fundamentales en esle proceso, y resaltar estas discrepanc¡as es esencial
para garantizar una evaluación justa y precisa de la situac¡ón en cuestión;

REspEcro DE Los Acros ADM|NrsrRATrvos y DE ADMtNtsrRActóN:

¡San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reates'

Que, la contjnuidad y vigencia de los efeclos de la Resoluc¡ón de Alcaldía N"567_201g-A-lvlDSS hasta la emis¡ón

de la Resolución de Alcaldía N'40-2022-A-MDSS. así como los efectos de notificación de la m¡srna, hasta la
emis¡ón de Ia resolución Gerenc¡al N"09t2024€RRHH/GM/MDSS/C, se fundamenta en d¡versos pr¡nc¡pios y

normativas administral¡vas que garantizan la estab¡l¡dad y la seguridad jurídica en el ámb¡lo mun¡cipal;

Que, en primer lugar, e¡ princ¡pio de firmeza de los actos administrat¡vos establece que una vez agotados los

plazos pala ¡mpugnar un acto admin¡strat¡vo y no haber s¡do este impugnado, adqu¡ere firmeza y autoridad de
cosa juzgada adm¡n¡strat¡va. En este sentido, la Resolución de Alcaldía N"567-2019-A-MDSS, al no haber sido
cuest¡onada dentro de los plazos establecidos, goza de firmeza y continúa produc¡endo efectos legales hasta Ia

em¡sión de aclos poster¡ores que la modifiquen o la deriven;

Que, por otro tado, la Resolución de Alcaldía N'40-2022-A-MDSS, al conf¡rmar y mantener los efectos de la

Resolución N'567-2019-A-[,IDSS, consolida la autoridad de esta úlüma y la convierte en un acto admin¡strativo

l¡rme y vinculante para todas las partes involucradas. Asimis.no, los efeclos de notificac¡ón de la Resolución

U.¿O-2OZ-¡-UOSS se mantienen v¡gentes hasta la em¡s¡ón de la Resoluc¡ón cerenc¡al N'083-2024-

GRRHH/Gi/VMDSS/C, la cual declara ¡mprocedente la solicitud de la serv¡dora sobre la n¡velación de pago de

remunerac¡ones de acuerdo al PAP;

Que es importante destacar que la contestación que declarará INFUNDADA la apelac¡ón de la Resolución

Gerenc¡al N.O9'2O24€RRHH/GM/MDSS/C, agotaÉ la vía administrativa, mnfirmando la decisión adoptada en

la Resoluc¡ón Gerenc¡al N"095-2024-GRRHH/GM/MDSS/C, que tiene en considerac¡ón la parte resolutiva de la

Resoluc¡ón de Atcatdía N" 4O-2022-A-MDSS y ratifica los ebclos de esta últ¡ma. Esto significa que los efeclos
de la Resoluc¡ón N"567-201g-A-MDSS se mantienen ¡nalterados hasta ta fecha de notificación de la Resolución

N"4O-2022-A-MDSS, consecuentemente efeclos que perduran hasta la emisión de la Resolución Gerenc¡al

N'095-2024-GRRHH/GM/MDSS/C;

Que, en conclusión, la continu¡dad y v¡genc¡a de los eleclos de la Resolución de Alcaldía N'567-201g-A-MDSS,
ta Resolución de Alcaldía N'40-2022-A-MDSS y la Resoluc¡ón Gerencial N'095-2024-GRRHH/GM/MDSS/C, se

sustentan en los princip¡os de firmeza de los actos admin¡strativos, la cosa juzgada adm¡nistr¿tiva y el

agotamiento de la vía adminislrativa. As¡m¡smo, se recomienda dejar a salvo el derecho del servidor a recunir a

livla contenciosa administrativa en caso de cons¡derar ¡njusta la confirmación de la ¡mprocedenc¡a de su

solicitud;

eue, en ese sentido, se üene que la servidora no ha desvirtuado tal s¡tuación de n¡velación, reajuste o incremento

de remuneración a seN¡dores del seclor público y falta de Iey expresa que obligue a la entidad públ¡ca a realizar

nivelación, reajuste o ¡ncremento de ingresos a seN¡dores públicos, por lo que no es factible declarar FUNDADA

el recurso hasia que la administrada eñ menc¡ón resuelva dichas circunstancias laborales en la via jurisd¡ccional

competente para satisfacer su pretensión;

Que, mediante opin¡ón Legal N.515-2024-GAUII DSS de fecha 09 de iulio de 2024, el Gerente de Asuntos

Legales, Abog. Rubén Dario lchillumpa vargas, oPINA lo sigu¡ente: 111.1. Dedárese INFUNDADO el recurso de

apetación conlra ta Resoluc¡ón cerencial N' N"09t2024-GRRHH/GM/MDSS/C, de fecha 2'l de mayo de|2024,

que deciar¿ IMPROCEDENTE eltrámite de nivelac¡ón de pago de remunerac¡ón conforme al PAP, sol¡citado por

la Sra. VILMA RODRIGUEZ CCOPA';

Que, en mérito a los argumentos expuestos y a la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipal¡dades y documentos

de gesüón ROF y MOF de la Ent¡dad;
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFUNDADO et Recurso de Apelación ¡nterpuesto por la Sra. VILMA
RODRIGUEZ CCOPA ¡dentificado con DNI N"24003386 contra la Resolución cerenc¡at N.095-202¡t-
GRRHH/GM/UDSS/C, de fecha 21 de mayo det 2024; en consecuencia, CONFTRMAR en todos sus etremos ta
resoluc¡ón ape¡ada.

ARTíCULO SEGUNDO: DECLARAR agotada la vía administrativa, de conformidad a lo dispuesto en elartÍcuto
228' del TUO de la Ley N"27444, Ley del Procedimiento Administrat¡vo Generat.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR la presente Resoluc¡ón a la admin¡strada VTLMA RODR|GUEZ CCOPA en
su dom¡c¡l¡o ubicado en la Apv. Teneriapata Tankarsayac B-13, del distrito de San Sebastián, provincia y
departamento del Cusco, en@mendando d¡cha labor a la Gerenc¡a de Seguridad Ciudadana, Fiscal¿ación y
Not¡f¡caciones de la Entidad.

ARTÍCULO CUARTO. - PONER en conocimiento de la Gerenc¡a de Recursos Humanos de la Mun¡c¡patidad
Distr¡tal de San Sebasl¡án, elconten¡do de la presenle Resolución para los f¡nes que conesponda. Asimismo, se
d¡spone la custodia del presente expediente administrativo a la Gerencia en mención, devolviendo los actuados
en folios 57.
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ARTICULO QUINTO: ENCARGAR, a la Ofic¡na de Tecnología y Sistemas lnformáticos, la publicación de la
presente Resolución en el portal lnstitucional de Ia Munic¡palidad Distrital de San Sebastián - Cusco.

REG'STRESE, CO UNIQUESE Y CUTI'PI-ASE.


